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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán-a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 44339). 

SE PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCBICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de olla 4 4 rs. al raesj 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten soscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, cori,i»clusion d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto z reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
n no*sean £ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente" al. servicio nacional, que dimane de la« mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
• i i 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia, continúan enr Lequeitio, 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN A S . M . 

Señora: Los Gobernadores de provincia 
acuerdan las primeras subastas de las fin -
cas desamortizabas y prestan sn ap roba
ción á todas las medidas preparatorias 
de las ventas; pero si la falta do licita -
dores hace indispensable proceder á s e 
gundas ó ulteriores subastas, no se obra 
ya en las provincias sino en virtud de 
órdenes que recaen en espedientes i n s 
truidos en la Dirección genera l y resuel 
tos por la J u n t a superior de Ventas . 

Suprimir estos espedientes y dejar que 
los Gobernadoros acuorden las segundas 
y posteriores subastas, es una reforma 
que aconseja el buen sentido y demanda 
la regularidad del servicio. Lo único g r a 
ve y delicado que hay en las ventas c o n 
sisto precisamente en la primera subasta, 
puesto que las sucesivas son una conse
cuencia necesaria de la falta de licitado-
res, y por lo tanto no puede ponerse en 
duda la conveniencia de que los Goberr-
nadore3, á quienes se halla encomendado 
ol primer paso, que es el de mas impor
tancia, continúen tramitando los espe
dientes hasta lograr la enajenación de 
las fincas, que es el fin esencial de la ley-

Adoptando tipos precisos y seguros pa -
ra cada 'una de las subastas, fijando oj 
número de estas para aquellos casos en 
que haya necesidad de repetir las , d e t e r 
minando prudentemente la cantidad en 
que haya de reducirse el tipo de unas á 
otra9, ademas de simplificarse los procedi
mientos, se evitará que de un remate á 
otro haya un 50 y hasta un 80 por 100 de 
diferencia, como ha sucedido en a lgunos 
casos con el sistema hoy vigente. 

La licitación pública es sin duda una 
de las mejores garant ías del justo precio; 
pero conviene evitar tan bruscas t r ans i 
ciones y no empeñarse en sostener tipos N 

q u e , siendo inadmisibles para los compra
dores, revelarían una falta de previsión 
y de cálculo realmente indisculpable. 

El sistema espuesto tiene también la 

ventaja de hacer innecesarias las r e t a 
sas, q ue originan sensibles dilaciones y 
gastos estériles, toda vez quo siondo el 
único resultado práctico de las segundas 
y ulteriores tasaciones la redacción de los 
tipos, preferible será conseguirlo desde 
luego, partiendo de bases prudentes, á 
lastimar los intereses del Tesoro y el c r é 
dito de la Administración con gastos y 
tramitaciones que dificultan el pronto 
despacho de tan importantes cuestiones» 

Por las consideraciones espaestas, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 

p d e Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto p r o 
vecto de decreto. 

Madrid 21 de agosto de 1868.—Señora: 
A- L. R. P . de V. M. —Manuel de Orovio. 

BEAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto .por 
poai" Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
£1 Consejo de Ministros, y usando de la 

M ^autorización concedida al Gobierno por 
el ar t . 23 de la ley de 29 de mayo último, 

Vengo en diaponer lo siguiente: 
Art . 1.° Las subastas ordinarias de 

las fincas desamortizables serán cuatro. 
Art . 2.° Los Gobernadores de provin

cia acordarán, por falta de licitadores, la 
celebración de cada una de dichas cuatro 
subastas. 

Art. 3.° La primera subasta seanun-
ciará con 30 dias de anticipación, y las 
demás con solo 20. 

Art. 4.° Todas las fincas se tasarán 
por su valor en venta y renta, cap i ta l i 
zándose por la ren ta que produzcan, y á 
falta de esta por la que gradúen los pe
ritos. 

Art. 5.° El tipo para las subastas s e 
rá: para la primera el que resulte mayor 
entre la tasación y la capitalización; para 
la segunda el 85 por 100 del tipo de la 
primera; para la tercera el 70 por 100 del 
mismo tipo; para la coarta el 55 por 100 
del tipo primitivo. 

Art . 6.° Si en ninguna de estas s u 
bastas se presentasen licitadores, y el t i 
po de la tasación ó capitalización fuese 
inferior al fijado para la cuarta, los G o 
bernadores acordarán en seguida una 
quinta subasta por el espresado tipo i n 
ferior de la tasación ó capitalización. 

Art. 7.* Intentados sin resultado los 
cuatro remates referidos, y el quinto en 
su caso, la subasta quedará abier ta y se 
recibirá cualquiera proposición qae por 
escrito se presente al Gobernador de la 

provincia. Con vista de la misma y bajo 
la baso do su oferta, se anunciará un 
nuevo rematé, remitiéndose á la Direc
ción los testimonios, él espediente de t a 
sación y el de las subastas anteriores. P a 
ra hacer la adjadicaoion al mejor postor 
en el caso indicado, se oirá á la Asesoría, 
y si esta y la Dirección no estuviesen de 
acuerdo, se consultará al Ministerio an 
tes de incluir la finca en la relación de 
las que han de ser adjudicadas por la 
J u n t a . 

Art . 8.° Los Gobernadores ordenarán 
qae las fincas cuya subasta queda abier
ta se comprendan cada dos meses en una 
lista que se publicará en el Boletín Ofi
cial. 

Art. 0.° Qacdan derogadas todas las 
disposiciones referentes á los tipos de las 
subastas y al orden do acordarlas, que 
sean contrarias á las disposiciones p rece
dentes. 

Dado en Lequeitio á 23 de agosto de 
1868.—Está rubricado de la Real mano 
—El Miuistro de Hacienda, Manuel de 
Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística.—Operaciones catastrales.— 
Circular. 

Segnn me manifiesta el Excmo. señor 
Vicepresidente de la J u n t a general de 
Estadística, la Sección catas t ra l de la 
misma, se propone dar grande impulso 
á los trabajos de esta provincia; y aunque 
espera mucho de los buenos oficios y de 
la eficaz ayuda que has ta ahora le han 
prestado las municipalidades, considera 
hoy mas que nunca necesaria su coope
ración á fin de que auxilien por todos los 
medios que estén á su alcance los t raba 
jos próximos á emprenderse. 

Recomiendo á V. muy especialmente, 
no solo que preste su apoyo moral á los 
delegados catastrales, sino que les a u x i 
lie materialmente, facilitándoles local 
para su oficina y algunos peones de corto 
jornal, pagados de fondos municipales, 
cuyo gasto le será abonado en cuenta ; y 
lo espero con tan ta mas confianza, cuan 
to que muchos pueblos han facilita'o y a 
los mencionados auxilios, sin necesidad 
de escitacion a lguna, y solo por su propia 

convicción de la grande utilidad de estas 
operaciones. 

Los medios que recomiendo á V. son 
hoy tanto mas convenientes, cuanto quo 
el estado en que se encuentran a lgunos 
pueblos proporciona á los Ayuntamientos 
la ocasión de ocupar á algunos jornaleros 
faltos de trabajo; y además por la índole 
especial do los de que se t ra ta , puesto que 
siendo muy reducidos los jornales se pue
den utilizar para ello hombres de edad 
avanzada ó jóvenes de corta edad. 

E l caso de estos auxilios está previsto 
por el reglamento do operaciones topo-
gráíico-catrastrale8, aprobado por Real 
decreto de 5 de agosto de 1865. 

Madrid 10 de setiembre do 1868. 
SI Gobernador, 

3. Ignacio Berrlz. 

Sección de Fomento. — Negociado 6.°— 
Aguas. 

Accediendo á lo solicitado por la com
pañía de los ierro-carr i les del Norte, en 
su instancia de 17 de eqero últ imo, y de 
conformidad con las atribuciones que me 
concede el artículo 220 de la ley de 3 de 
agosto de 1866, he tenido á bien au tor i 
zar á dicha compañía para que, con su 
jeción á la inspección facultativa del I n 
geniero gefe de caminos y canales de 
esta provincia, pueda aprovechar 200 
metros cúbicos de agua por semana del 
rio Guadarrama, en la estación de V i -
llalva, con destino al servicio de las l o 
comotoras. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 7 de setiembre de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berrlz. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 
Comercio.—Circular. 

Publicadas hace tiempo por la comi
sión permanente de pesas y medidas las 
tablas de reducción de las legales de 
Castilla á las métrico-decimales; e n 
tregadas á los Ayuntamientos de todos 
los pueblos cabeza de partido las c o 
lecciones del nuevo sistema; nombra
dos los Almotacenes encargados de com
probar y marcar en cada provincia las 
pesas y medidas, y publicado, finalmen
te , en 27 de mayo • ú l t imo , como los 
señores Alcaides hab rán visto en los Bo
letines de esta provincia números. 135 al 
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Lunes 14 de Setiembre de 1858. 

151, el reglamento para la ejecución de 
la ley de pesas y medidas de 19 de jnlio 
de 1849, se ha ¡do facilitando el p l an tea - ^métr ico decimal, t iene facultades para 
miento de la importante reforma que va á 
real izarse. 

No desconocéoste Gobierno de p r o v i n 
cia las di£cultades que todavía ha de 
ofrecer la trasmisión del ant iguo al nue
vo sistema; pero abriga la confianza de 
que aquellas irán venciéndose, contando 
con la cooperación que h a n de prestarme 
las Autoridades que estando en mas i n 
mediato contacto con los pueblos pueden 
ejercer mas eficaz vigilancia p a r a el 
cumplimiento de la ley. 

Aplazado hasta 1.° de enero de 1869 el 
establecimiento del sistema métr ico-dc-
cimal de pesas y medidas, por Real d e 
creto publicado en el Boletín de esta p r o 
vincia, núm. 154, conviene que los Alcal
des h a g a n comprender á su respectivo 
vecindario la necesidad en que se encuen
t ran todos los que hagan uso de pesas y 
medidas de proveerse de las del nuevo 
sistema, para no incurrir en la responsa
bilidad que les alcanzarla si en aquella 
época continuaran haciendo uso de las 
llamadas á desaparecer. 

Mientras llega aquel plazo, y con el fin 
do ir preparando el camino para hacer 
menos sensible la transición, he dispues
to que el Almotacén de la provincia gire 
una visita á los paeblos cabezas de pa r t i 
do do la misma, dictando al efecto las 
disposiciones siguientes, en uso de las 
facultades que rae confiere el reglamento 
an tes ci tado. 

1 D e s d e el dia en que los señores Al 
caldes reciban esta circular cesarán los 
fieles contrastes de pesas, y medidas 
cualesquiera otros fincionarios que se 
hallen encargados de su comprobación y 
marca, pues esta corresponde esclusiva-
mente al Almotacén dé la provincia, don 
Mariano Lana y Sarto, nombrado por 
Real rfrden de 26 de setiembre do 1867 

2 . ' Este funcionario público, aunque 
creado para el planteamiento del sistema 

comprobar las pesas, medidas y aparatos 
de pesar del ant iguo sistema hasta el ú l 
t imo dia del corriente año, en que han de 
desaparecer, conforme á lo establecido 
en Reales órdenes de 21 de enero y 29 de 
julio últimos. 

3 . ' Con el fin de comprobar y mar
car las pesas, medidas y aparatos de p e 
sar de uno y otro sistema, el Almotacén 
de la provincia girará una visita á los 
pueblos cabeza do partido de la misma 
en los dias señalados en la relación a d 
jun t a . 

4." Para que esta visita produzca los 
mejores resultados, y no se vea este Go
bierno de provincia en la dura precisión 
de tener que exigir la responsabilidad 
que el reglamento impone á los que d e 
jen de cumplirle, los señores Alcaldes, 
t an pronto como reciban esta c i rcular , 
publicarán nn bando anunciando la v is i 
t a del Almotacén en los dias que á cada 
partido correspondan, haciendo entender 
á todos los vecinos que hagan uso de p e 
sas y medidas, tanto del antiguo como 
del nuevo sistema, la obligación que t i e 
nen de presentarlas á aquel funcionario 
para su comprobación y marca, satisfa
ciéndole los derechos establecidos 

5. a Comoel Almotacén únicamente ha 
do establecerse en los pueblos cabeza de 
partido, los Alcaldes de los demás ha rán 
saber á sus administrados la obligación 
en que están de concurrir con aquel o b 
jeto al pueblo á cuyo distrito judicial 
correspondan. 

6 . a Para que el Almotacén pueda 
desempeñar su cometido, prevengo á los 
Alcaldes de los pueblos cabeza depa r 
t ido, que están obligados: 

1.° & proporcionar al Almotacén lo-r 
cal decoroso y adecuado para el buen 

y para el mejor servicio del público. 
2.° A facilitarle durante los dias s e 

ñalados para la comprobación, la colec
ción completa del sistema métrico d e c i 
mal que recibieron del Gobierno, asi 
como los tipos del ant iguo sistema que 
conserven los Ayuntamientos 6 funcio
narios á cuyo cargo haya estado la com
probación. 

3.° A hacerle entrega de los punzo
nes 6 marcas que hayan sido usados h a s 
t a ahora, y que nadie puede retener ya 
en su poder á no ser el Almotacén. 

4.° A facilitarle nota de todos los es ta 
blecimientos y vecinos que hagan uso do 
pesas y medidas, á fin de que el Almota
cén sepa cuáles son los que dejan de con
currir á contrastarlas y pueda hacer las 
reclamaciones convenientes. 

5.° A auxiliar eficazmente al Almo
tacén en la importante misión que le es
t á confiada, dictando las disposiciones 
que les sugiera su celo para el mejor 
cumplimiento de la ley. 

7." Trascurridos los dias señalados á 
cada partido judicial para la comproba
ción, los comerciantes, industriales, d u e -
ños de establecimientos públicos y c u a 
lesquiera otras personas que usen pesas 
6 medidas no contrastadas incurrirán en 
las penas establecidas en los artículos 28 
y 29 del reglamento. 

8. a Los Alcaldes vigilarán sobre la 
mas exacta observancia del reglamento 
y resolverán las reclamaciones ó denun
cias que tanto por sus agentes como por 
el Almotacén le fueren presentadas, s u 
jetándose en su decisión á las disposicio 
nes que aquel contiene, y consultando, 
caso necesario, á este Gobierno de p r o 
vincia. 

9.* Las tolerancias que se permitirán 
en las pesas y medidas del antiguo sis
t ema serán proporcionadas á sus equiva
lencias métricas que se espresan en el 

desempeño de las fanciones de su cargo , anejo núm. I . 9 al reglamento 

10. Los derechos del Almotacén por 
la comprobación de las pesas y medidas 
del sistema métrico-decimal, serán los 
consignados en la tarifa publicada con 
dicho reglamento; y los correspondien
tes á las pesas y medidas del ant iguo 
sistema, proporcionados á aquellos, s e 
gún se demuestra en la tarifa que se pu
blica á continuación. 

11. Las disposiciones del reg-lamen
to de 27 de mayo último son aplicables 
en todas sus partes, tanto á las pesas y 
medidas del sistema moderno, como á 
las del ant iguo. 

Este Gobierno de provincia espera del 
acreditado celo de los señores Alcaldes 
que secundarán las disposiciones que p r e 
ceden, contribuyendo así á facilitar el 
planteamiento del sistema métrico dec i 
mal, cuyas ventajas son universalmente 
reconocidas, y á que las pesas y medidas 
sean tan exactas como conviene en toda 
clase de transacciones. 

Madrid 12 de setiembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Dias señalados para la comprobación de los pe
sos y medidas en cada uno de los partidos de 
esta provincia. 

Partido de Alcalá de Henares. 
Dias 24, 25, 26 y 28 de setiembre. 

Partido de Chinchón. 
Dias 1.°, 2, 3, 5 y 6 de octubre. 

Partido de Geta/e. 
Dias 10, 12, 13 y 14 de octubre. 

Partido de Navalcarnero. 
Dias 19, 20, 21 y 22 de octubre. 

» Partido de Colmenar Viejo. 
Dias 26, 27, 28 y 29 do octubre. 

Partido de Torrelaguna. 
Dias 2, 3, 4 y 5 do noviembre. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 
Dias 9, 10, 11 y 12 do noviembre. 

TARIFAS de los derechos que el Almotacén percibirá por la comprobación de las pesas, medidas é instrumentos 
de pesar. 

Medidas lineales. Esc. niils 

Varas de diversas 
materias y for
mas de 3 6 4 pie
zas, 6 sea de 3 
pies ó 4 palmos. 

Pies y medios pies 

Cadenas de 5 , 10 
y 20 v a r a s . . . 

0,040 

0,020 

0,100 

MEDIDAS PONDERALES. 

Pesas de latón. Esc. mils. 

De 1 arroba. 
Va W 
7* id 
4 l ib ras . . 
2 id 
1 libra... 
TÍ id 
2 onzas. . . 
1 o n z a . . . . 
1

 a \á..iA 
V. i d - - . - -
1 d racma. . 
1 adarme 
1 tomin. . 

0,150 
0,150 
0,060 
0,060 
0,060 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 

Pesas de latón. Esc. mils. 

Serie de 10 ó mas 
libras, compren
diendo todas las 
pesas desde la 
de 5 libras has
ta el ada rme . . , 

Serie de 5 lib. id 
Serie de 2 lib. id 
Serie de 1 lib. id 
Serié de V, lib. id. 
Serie de */ t lib. id 
Serie de 2 onzs. id 
Serie de 1 onza id 
Serie de V a onz. id 

y menor de 

0,300 
0,200 
0,150 
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 

0,125 

Pesa3 de hierro. Esc. mils. 

De 5 arrobas. . 
4 id 
2 id 
1 id 
V a id 
V. id 
4 libras 
2 id 
1 id 
V, id 
7 4 id 
2 onzas 
1 id 
7 , id 
7 . id 

0,100 
0,100 
0,100 
0,100 
0,100 
0¿040 
0,040 
0.Ó40 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

Líquidos. Esc. mils. 

Medidas de vino, a-
yuardiente, lecheóte, 

1 cántara 
7 a id 
1 cuartilla 
I azumbre , 
V, id 
II cuartillo 
7 , id 

copa 
% id 
Medidas de aceite 
1 arroba mensural 
Va i d -

;u id 
|2 libras 
1 id 
V a id 
jl panilla 

117, id 

0,200 
0,200 
0,075 
0,075 
0,050 
0,035 
0,035 
0,035 
0,035 

0,200 
0,075 
0,050 
0,035 
0,035 
0,035 
0,035 
0.035 

La fanega. 

"L id 

I i d . . . . . . 
1 celemín.. 
/ , id 

1 cuartillo. 

L id 
% id 

ÁRIDOS. Esc. mils. 

0,200 
0,050 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 

INSTRUMENTOS DE PESAR. 

Kscudos Milésimas 

ellas cuy os trazjs esceden de 65 cantímetroa de l o n g i t u d . . . . . . . . . . . J¡' 

Balanzas básculas, de alcance de 6 á 12 arrobas inclusive . . . . 
id. de 12 arrobas en adelante Hsr ̂ g^wásááSateí ¿¿-¿¿¿ -¿ »*m ¡ a t o t*m*¡»* Pm. i * !» * « ^ ' ^ s 

la indicada de 4 arrobas, no pagándose nada por las fracciones que no lleguen á 2 arrobas. ^ o 0 0 

Romanas da fuerza de 20 arrobas en adelante •.•**,* \ V , ' . " * V " * ' V j ' J " V "" 'u " 
Tas pesas ,medidas d aparatos de pesar de los Ayuntamientos y dependencias del Estado pagarán mitad de derechos. 

200 
100 

0,400 
0,800 
0,200 



Lunes 14 de Setiembre de 1868. 

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
y media de su tarde, tendrán efecto 

n t e la Comisión de Hacienda dé la J u n 
ta de cárceles y en la sala de remates de 
§ s te Gobierno de provincia las subastas 
para rematar en el mejor postor las m e 
nestras que constituyen los ranchos de 
los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital y demás depósitos que 
estén á cargo de la referida Jun ta , y la 
¿el aceite y jabón necesario para el a l u m 
brado de los mismos establecimientos y 
lavado de las ropas de los presos; todo 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se insertan á continuación. 

Madrid 15/le agosto de 1868. 

pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta de cárceles de etta corte saca á pú
blica subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta 
capital. 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1869. 

2 . a E l contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de e n 
fermería, para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pr i
siones que se hallen á cargo de la Jun ta , 
según el pedido que se haga por la p e r 
sona destinada al efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de pa ta tas . 
Media id. do arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Siete id. de patatas . 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judías. 
Seis id. de pa ta tas . 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que h a de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por término medio p o 
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, todo de buena calidad, y ademas 
17«253 kilogramos, ó sea arroba y media 
de carbón, distribuidos 11'502 k i logra
mos, ó sea una arroba, en la de mujeres, 
y 5*751 kilogramos, ó sea media arroba 
en la de Villa. Si por la índole de los apa 
ratos económicos que existen en las co
cinas de las cárceles fuese conveniente la 
mezcla de cok con el carbón vejetal , 
la Junta podrá disponerlo así, sin qne la 
mezcla exceda de una tercera parte del 

total combustible que se consuma en 
dichos aparatos. 

4 . a Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta qne están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5 . a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla a lguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han de p r e 
sentarse con arreglo á la condición 15. 

6. a E l E x c m o . Sr. Presidente de la 
Jun ta , y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, e x a m i 
narán y probarán, siempre que así lo e s 
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos; en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta , y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señorea encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Gobernador presidente, 
ordenar, bien la reposición de otras l e 
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición. 

7 . a Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á 
su debido tiempo, ó diferencia en el t a 
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contrat ista, sufrirá este una multa de 
25 escudos por la primera vez, 50 escudos 
por la segunda y 100 por la tercera y ú l 
t ima, pues de verificarse esta podrá la 
Jun ta deliberar si ha lugar á la rescisión 
del contrato, cuya falta de cumplimien
to puede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8 . a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente 
al suministro de un mes, tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 racio
nes diarias, con objeto de que la J u n t a ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
la persona designada por e lSr . Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad. Se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la p r e 
paración de di: este repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la J u n t a 
queda responsable de que exis ta cons
tantemente. 

9 . a Es ta rá obligado el contrat is ta 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos, con la debida 
anticipación, á la persona encargada por 
la J u n t a , que presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente just if i
cación, reclamar los perjuicios que se 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se susti tuyan, a u n 
que sin suspender por motivo alguno 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se espidan, la Jun t a t e n 
drá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al cont ra 
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. E l importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le e s 

pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro p rac 
ticado, vis ida por el Sr. Vocal Contador 
de la J u n t a , y certificación del e n c a r g a 
do de la misma haciendo constar la ex i s 
tencia en depósito de los géneros de que 
t ra ta la 8 . a condición. 

12. Si por no satisfacerse opor tu
namente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos m e 
ses tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este 
de que hablan las condiciones 5 . a y 6 . a , 
obligasen á la Jun ta á verificarlo, se su 
bastará de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se espresa, 3Ín p e r 
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario , para surtir el rancho, 
obligándose á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
trat is ta , de que hablan las condiciones 
6. a y 7 . a , obligasen á la J u n t a á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el depó
sito que le sirvió de fianza, por no cum
plir con la obligación contra tada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico, 
y presentar muestras de todos los a r t í cu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la su
basta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la Jun ta dé conocimiento de hn-
llarse entregado el repuesto de que h a 
bla la condición 8. a 

16. La Jun ta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que i aya de adjudicarse el remate, 

lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos 
los cuales se entregarán al señor Presi
dente, acompañados de las cartas de p a 
go que acrediten el depósito de que se ha 
hecho mérito y de las muestras de los ar 
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condicionesde subas
ta , se abrirá y leerá también el en que la 
Jun ta haya consignado el precio tipo á que 
ha de adquirirse la ración, y en seguida lo 8 

que contengan las proposiciones presen
tadas, desechándose desde luego las que 
sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes con la fórmula de pro
posición, por contener cláusulas condicio
nales ó esclusivas. 

18. Para estendor dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de manestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las condi
ciones espresadas en el pliego formulado 
por U Jun t a de cárceles, y según las a d 
juntas muestras, por el precio de mi lé
simas de escudo cada ración; y para a s e 
gurar esta proposición presento la cer t i 
ficación que acredita haber hecho el d e 
pósito que se exige en la condición 14.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
19. La subasta se verificará el dia 15 

de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del G o -
bierro de provincia, ante la Comisión de 

Hacienda de la Junta , empezando por la 
lectura del presente pliego y el del tipo de 
subasta, y seguidamente á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas; 
si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos, s o 
lamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Presidente cuál sea el mejor 
postor, ret irarán los demás sus depósitos j 

y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se a d 
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios, por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenca del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1868.— El S e 
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Juan I g n a 
cio Berriz. 

á 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta de cárceles saca á pública subasta el 
suministro det aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta corte 
y el jabotí para el lavado de ropas de 
los presos y presas pobres de las mismas. 
1." La contra ta empezará á regir el 

dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 do setiembre de 1869. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de l i 
tros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona e n 
cargada al efecto. 

3 . a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos a r t í cu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20*101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20'10l á 
25'126 litros, ó sean 40 á 50 libras en 
los meses de invierno, con 46*009 k i 
logramos, ó sean cuatro arrobas de j a 
bón al mes, poco m a s ó menos, se en t re 
garán , midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los dias y 
horas que designe la perdona encargada 
por la J u n t a . 

4 . a La clase del aceite y jabón ha de 
sor de la boona común que se espende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna s u s 
tancia. 

5 . a E l Excmo. Sr. Presidente de la 
Jun ta , ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo in s 
peccionarán y harán medir y pesar s iem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargdo por la Jun ta , 
y en el caso que fuese mala su clase ose 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de perito nombrado por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
nombrado por el Excmo. Sr Presidente, 
podrán ordenarla compra de o tro de b u e 
na calidad, poniéndosele el importe en 
cuenta al contratista, é imponerle la mul
ta correspondiente según la condición s i 
guiente . 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida ó peso, ó por r e 
traso en la ent rega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 escudos por la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y última, la cual no se impon
drá en el caso de que la J u n t a delibere 
si ha lugar á rescindir el contrato, y en 
su lugar perderá la fianza. 

7 . a Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos en metálico. 

8 . a E l indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompaña
rá el documento que así lo acredite en el 

V 
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pliego de proposición, el cnal será de -
vaelto á los interesados luego de t e rmi 
nado el acto del remate , exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, qne se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el s u 
ministro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista s e le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le espedirá previa liquidación, á cu
yo fin presentará oportunamente la r e l a 
ción del suministro practicado, visada por 
el señor Vocal Contador, y certiñcacion 
del encargado de la Jun ta acreditando la 
existencia en los almacenes de la c a n t i 
dad de aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior condi
ción. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescicion del contrato. Para que el con
trat is ta pueda tener el depósito del aceite 
de que t ra ta la condición 8.", se le facili
t a rá local, siendo de su cuenta las obras 
de habilitación y seguridad del mismo. 

11. La Jun ta , en el día y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio m á 
ximo á que haya de adjudicarse el r ema
te , y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 m i n u 
tos, los cuales se entregarán al señor 
Presidente, acompañados de las car tas 
de pa^ro que acrediten haber constituido 
el depósito de que se ha hecho mérito. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anniició y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en qne la 
Jun ta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los artículos ob 
jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la fórmula de proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para estender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les, por el precio de milésimas las503 
milésimas de litro, ó sea la libra de ace i 
te , y á escudos....milésimas los 11*502 
kilogramos, ó sea la arroba de jabón; y 
para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber h e 
cho el depósito que se exige en la condi
ción 7. a» 

(Fecha y firma del propínente.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se espresarán por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre,próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Jun ta de cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales, se abr i 
rá licitación por espacio de 10 minutos 
entre los interesados en ella, declarando 
el señor Presidente la adjudicación al m e 
jor postor. 

15. El remate no tendrá efecto h j s t a 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1868.—El Se 
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Juan I g 
nacio Berriz. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE MA

DRID. 

La Excma. Jun ta de Sanidad de esta 
provincia, de conformidad con lo preve
nido en el ar t . 28 del Reglamento de 
partidos médicos, aprobado por Real d e 
creto de 11 de marzo último, acordó p u 
blicar las siguientes 

Listas de los que, según las solicitudes que han 
remitido los Alcaldes de los pueblos respec
tivos, aspiran á las titulares 

De Medicina y Cirugía déla villa de Ro
bledo de Chávela. 

Don José Campal y Saez, Licenciado 
en Medicina y Cirugía: con la documen
tación prevenida. 

Don José Blanco y Quintas, id. id.: id. 
Don Ángel Pérez y Fernandez, id. id.: 

sin documentación. 
Ve Medina y Cirugía de Mirajlores de la 

Sierra. 
Don Dionisio Garcia Abad, Licenciado 

en Medicina y Cirugía: con la documen
tación provenida. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de los que hayan optado á 
l a s referidas t i tulares, á fin de que en el 
término de diez dias, á contar desde la 
fecha en que aparezcan insertas en el 
Boletín de esta provincia las anteriores 
listas, puedan dirigir á esta Jun ta las 
reclamaciones á que hubiere lugar. 

Madrid 11 de setiembre de 1868.—El 
Vocal Secretario, Doctor José R. Bena-
vides. 

JUNTA DIOCESANA DE REPARACIÓN DE 
TEMPLOS DE TOLEDO. 

Aprobadas ^por Real orden fecha 20 de 
agosto último las obras de reparación del 
Convento de Religiosas Agustinas de San
ta María Magdalena de Alcalá de Henares, 
ctryo presupuesto asciende á 9370 escu
dos, en que están comprendidos 484 e s 
cudos para honorarios del Arquitecto, 
esta Jun ta , cumpliendo con lo que se la 
previene en dicha Real orden, ha señala
do para el remate público de las obr?s el 
dia 26 del presente mes, á las once de sn 
mañana, debiendo tener lugar simultá
neamente en esta ciudad, ante una C o 
misión de dicha Jun ta , en el local de su 
Secretaría piso bajo, patio segundo del 
Palacio Arzobispal, y en Alcalá de Hena
res ante el señor Juez de primera instan
cia, bajo los pliegos de condiciones que 
con el presupuesto detallado so hallan de 
manifiesto en los puntos indicados. Se 
advierte que la subasta se hará por plie
gos cerrados que contengan las proposi
ciones ajustadas al modelo que se pone á 
continuación, y que ha de acompañar á 
cada pliego el documento que acredite el 
depósito de 937 escudos en la Caja gane-
ral ó en sus sucursales en las provincias, 
el oual será devuelto á los licitaderea en 
quienes no fincare el remate . 

Toledo 5 de setiembre de 1868.—El 
Deaij Presidente, José Pedro de Alcáttara 
Rodríguez.—El Vocal Secretario, Anto
nio Tiburcio Aoevedo. 

Modelo de proposición. 
Yo D. N. N., vecino de que vive 

calle de número piso informa
do del plan, presupuesto y pliegos de c o n 
diciones facultativas y económicas para 
las obras de reparación del convento de 
Religiosas Agustinas de Santa Maria Mag-
dalena de Alcalá de Henares, me com
prometo á realizarlas por la cantidad 
de (espresándola por letra^ su j e t á n 
dome ad8olutamente á dicho plan y con
diciones que se me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

DIRECCIÓN Q-ENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de octubre, á las doce de su m a ñ a n a , 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos primero y s e 
gundo de la sección de carretera de Má
laga al Tajo del Jara l , que forma parte 
de la de segundo orden de Málaga á 
Almería, cuyo presupuesto asciende á 
211.428 escudos 307 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i 
rección general de Obras públicas,, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Málaga ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 10.570 eseudos en dinero ó accio
nes de c a m i n o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescr i 
tos porlaci tadainstrucción; siéndola pr i 
mera mejora por lo menos de 200 escu
dos, quedando las demás á volnntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 esendos. 

Madrid 9 de setiembre de 1868. —El D i 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de set iem
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
primero y segundo de la sección de ca r 
retera de Málaga al Tajo del Ja ra l , que 
forma parte de la de segundo orden de 
Málaga á Almería, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción álos espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

del 
bl 
lia 

Juzgado de paz del distrito de la Latina 
Por providencia del señor Juez de p a z 

l distrito de la Lat ina se sacan á p u _ 
ica subasta varios muebles que se ha 
an de manifiesto en el cuarto principal 

interior de la casa núm. 11 Travesía de 
*H Vistillas, tasados en 39 escudos 60o 

lésimas, para cuyo remate se ha seña-
lado el día 22 del actual , y hora de las 
cuatro de su tarde, en el local de dicho 
Juzgado; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Madrid 11 de setiembre de 1868.—El 
Secretario, Roque Menendez.—277 

Juzgado de primera instancia del distri-
to de Bueno-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Encina, Juez de paz ó interino de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista de esta corte, refrendada por el Es
cribano de la m i s m a don Antonio Valero 
y Garcia, se saca nuevamente á pública 
subasta una casa sita en esta corte, calle 
del Conde Duque, números 12 y 14, con 
vuelta á la travesía del mismo nombre, 
números 18 moderno y 1 antiguo, que 
comprende su superficie horizantal 4443 
pies, 75 centésimas de pie cuadrado^ y 
ha sido retasada en la cantidad de 9273 
escudos, 600 milésimas, délos que se re
bajarán las cargas que contra sí tenga; 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 3 del próximo mes de octubre y hora 
de la una dela tarde , en la sala de audien
cia del Juzgado, que se halla en el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
y los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía durante el tiempo del remate. 

Madrid 11 de setiembre de 1868.—An
tonio Valero y Garcia.—278. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Oetafe. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada de su Escribano don Matías 
Ipiña, y en virtud del presente, se cita, 
l lama y emplaza por término de veinte 
•lias á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento abintes-
tato de Maria López, vecina que fué 
de Valdemoro, para que lo deduzcan por 
Procurador en forma ante dicho señor y 
Escribanía; y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Getafe 4 de julio de 1868.—V.° B.°— 
El Juez de primera instancia, Luis Diaz 
Martin.—El Escribano, Matías Ipiña. 
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PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

L A P O S I T I V A . 
Sociedad especial minera.—Mina Guz-

mana. • 
No habiendo satisfecho don Domingo 

Perezjlos 80 rs. que adeudaba por la a c 
ción núm. 64 de su propiedad, á pesar de 
tres requerimientos ofioiales, se declara 
fuera de circulación y amortizada á favor 
de la Sociedad. Y se requiere por t e rce 
ra y última vez al poseedor de las accio
nes número 28, 72, 73, 74, 75,76, 78, 79, 
^80, 81, 82, 83, 84, 94, 95 y 96 para que 
satisfaga los 2240 rs. que adeuda, en c a 
so del Tesorero don Cecilio Bascónos, c a 
lle de Fuencarral , núm. 9, tienda. 

Madrid 8 de setiembre de 1868.—El 
Secretario, F . Regal.—276. 
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